
Documentos sobre las restricciones de créditos y asistencia militar por 
violaciones a los derechos humanos 

 
DOCUMENTO 1 
 
Fecha: 19/8/77 
Emisión: Embajada en Buenos Aires 
Asunto: Reunión del secretario asistente Todman con el canciller Montes 
Páginas: 5 
Autor: Chaplin 
Código: 0000A884 
 
El sub-secretario del ministerio de relaciones exteriores de la Argentina, Allara, señala que 
la aprobación del crédito “FY 77 FMS” es importante para el gobierno argentino, pues en 
caso contrario habría fuertes reacciones de algunos sectores del gobierno. El embajador 
Todman responde que el asunto se encuentra demorado en el congreso, y que retomaría el 
asunto en su regreso a Washington. 
 
 
DOCUMENTO 2 
 
Fecha: 28/9/77 
Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: Conversaciones bilaterales durante el UNGA 
Páginas: 5 
Autor: ? 
Código: 0000A2A3 
 
El departamento de Estado ha forjado estrechos lazos con los militares argentinos mediante 
la venta de armas y los consejeros militares. Dichos lazos se debilitan por la limitación en 
la venta de armas y de los créditos financieros, con motivo de la violación a los derechos 
humanos. 
 
 
DOCUMENTO 3 
 
Fecha: 11/11/77 
Emisión: Secretaría de Estado 
Asunto: Reunión del ministro de relaciones exteriores Allara con el sub-secretario Todman 
Páginas: 5 
Autor: Castro 
Código: 0000A51E 
 
El gobierno argentino pide a los Estados Unidos que aclaren su posición respecto a los 
préstamos del BID a la Argentina, aseverando que se ha producido una mejoría en la 



situación de los derechos humanos. Todman explicó que el apoyo a tales préstamos está 
vinculado a la situación de los derechos humanos. 
 
 
DOCUMENTO 5 
 
Fecha: 30/11/77 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Conferencia de prensa del embajador Castro 
Páginas: 3 
Autor: Castro 
Código: 0000A41F 
 
El embajador Castro señala que la política de utilizar los créditos militares como freno a la 
violación de los derechos humanos ha sido exitosa. 
 
 
DOCUMENTO 6 
 
Fecha: 17/3/78 
Emisión: ? 
Asunto: La ratificación de la Argentina del tratado de TLATELOLCO y la política del 
gobierno de los Estados Unidos hacia la marina argentina. 
Páginas: 5 
Autor: Allen Harris 
Código: 0000A529 
 
Harris, en respuesta a un reclamo de Massera, señala que los Estados Unidos han votado a 
favor de un préstamo del Banco Mundial como señal de reconocimiento por las recientes 
mejorías en los derechos humanos. Alega que anteriores restricciones fueron previas a las 
mejorías producidas en Navidad, pero que se espera que ese infortunio pueda subsanarse en 
el futuro. 
 
 
DOCUMENTO 7 
 
Fecha: 1/4/78 
Emisión: Secretaría de Estado 
Asunto: Reporte de muerte de monjas 
Páginas: 3 
Autor: Vance 
Código: 0000A626 
 
Ante la información sobre el asesinato de siete mujeres, se recomienda que los Estados 
Unidos reviertan su política de apoyar los préstamos y las ventas de equipo militar a la 
Argentina. Para mejorar la situación, el gobierno debería dar fuertes señales de mejoría en 
la cuestión de los derechos humanos. 



 
 
DOCUMENTO 8 
 
Fecha: 10/4/78 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en la Argentina 
Asunto: Conversación con el presidente Videla sobre la muerte de monjas 
Páginas: 3 
Autor: Castro 
Código: 0000A632 
 
Castro explica a Videla que los Estados Unidos han manifestado su apoyo a ciertas medidas 
en favor de los derechos humanos mediante su abstención en los préstamos de las 
Instituciones Financieras Internacionales y en la venta de equipamiento militar. 
 
 
DOCUMENTO 8 (!) 
 
Fecha: 19/5/78 
Emisión: ? 
Asunto: Su reunión con el embajador argentino 
Páginas: 3 
Autor: Torance Todman 
Código: 0000A69D.tif 
 
El embajador argentino comunica a Torance que las restricciones en la venta de 
equipamiento militar, debido a un mal entendimiento de la realidad argentina, podría llevar 
al gobierno argentino a buscar otros proveedores. Señala también las declaraciones de 
Videla respecto de la necesidad de retornar al orden legar. El reporte señala que, a pesar de 
lo anterior, los reportes sobre desaparecidos y detenidos sin cargos dificultan la aprobación 
de ventas militares a la Argentina. En una próxima reunión se le informará a Videla sobre 
la posibilidad de reanudar la transferencia de armas de haber progresos substanciales en esa 
área. 
 
 
DOCUMENTO 9 
 
Fecha: 25/5/78 
Emisión: Secretaría de Estado 
Asunto: El sub-secretario se encuentra con el embajador argentino 
Páginas: 4 
Autor: Christopher BT 
Código: 0000A6CA 
 
El embajador argentino manifiesta el descontento por la no aprobación para la venta de 
partes militares por las cuales el gobierno argentino ha estado rogando. También señala el 
descontento por la no aprobación de un préstamo del Eximbank por razones humanitarias. 



El sub-secretario explica los motivos por los cuales dicho préstamo no fue aprobado, y 
señala que las restricciones a los préstamos por razones humanitarias se están tornando más 
estrictas. Se discute sobre la importancia del préstamo y las limitaciones por razones 
vinculadas a los derechos humanos. 
 
 
DOCUMENTO 10 
 
Fecha: 20/11/79 
Emisión: ? 
Asunto: ? 
Páginas: 5 
Autor: ? 
Código: 0000B10E 
 
Se explica de qué modo los Estados Unidos se oponen a los préstamos y las ventas 
militares hacia la Argentina 
 
 
DOCUMENTO 11 
 
Fecha: 27/3/80 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Consultas del embajador Smith con el gobierno argentino: Conversación del 
primer día en el Ministerio de Relaciones Exteriores (24 de marzo) 
Páginas: 2 
Autor: Castro 
Código: 0000ACBC 
 
Se menciona la restricción de ventas militares debido a violaciones a los derechos humanos, 
lo que podría mejorar si se verifica una mejoría en ese asunto. 
 
 
DOCUMENTO 12 
 
Fecha: ?/6/77 
Emisión: Washington Office on Latina America 
Asunto: Legislative update 
Páginas: 8 
Autor: ? 
Código: 00009F97 
 
Se menciona que el Congreso de Estados Unidos ha asumido la postura de limitar la 
asistencia en materia de seguridad a países que perpetren groseras violaciones a los 
derechos humanos, excepto en situaciones extraordinarias de seguridad. Con respecto a 
ello, se solicitará al departamento de Estado reportes sobre la situación interna de cada país. 
 



 
DOCUMENTO 13 
 
Fecha: 19/11/76 
Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: Relaciones entre Estados Unidos y la Argentina 
Páginas: 3 
Autor: ? 
Código: 0000A1B9 
 
Prat Gay menciona que la Argentina habrá de presentar dos proyectos de financiamiento 
ante el BID. Uno tiene que ver con la creación de puestos de trabajo necesitado en 
Misiones, por lo que se ajustaría al criterio social de la enmienda Harkin. El otro proyecto 
tiene que ver con la industria, que por los posibles problemas que tendría con la enmienda 
Harkin sería demorado hasta fines de noviembre noviembre. 
 
 
DOCUMENTO 14 (¡) 
 
Fecha: ? 
Emisión: ? 
Asunto: Relaciones militares entre Estados Unidos y la Argentina 
Páginas: 2 
Autor: ? 
Código: 0000A810 
 
Se menciona que las relaciones militares bilaterales están comprometidas debido a las 
limitaciones a los créditos vinculadas a los derechos humanos, que ha llevado al gobierno 
de Estados Unidos a bloquear algunos y al gobierno argentino a rechazar otros. Se 
mencionan diferentes posiciones sobre el tema entre diferentes organismos 
norteamericanos, pero se aclara que por la enmienda Humphrey-Kennedy, la transferencia 
de armas será eliminada siempre y cuando no haya mejorías en la situación de los derechos 
humanos. Dichos hechos pueden llevar al gobierno argentino a pensar que los Estados 
Unidos no desean ningún tiempo de relaciones en temas de defensa. 
 
 
DOCUMENTO 15 
 
Fecha: 3/11/77 
Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: Reunión del subsecretario norteamericano con el subsecretario argentino de 
relaciones exteriores Allara. 
Páginas: 3 
Autor: William P. Stedman 
Código: 0000A57C 
 



Se mencionan las restricción a la venta de vehículos militares (helicópteros y aviones) y de 
créditos del BID para la construcción de un gasoducto por la situación de los derechos 
humanos. 
 
 
DOCUMENTO 16 
 
Fecha: ? /78 
Emisión: ? 
Asunto: Cronología de los derechos humanos en la Argentina 
Páginas: 5 
Autor: ? 
Código 0000A732 
 
Se mencionan cronológicamente las progresivas limitaciones a créditos y ventas militares 
por la situación de los derechos humanos. 
 
 
DOCUMENTO 17 
 
Fecha: 5/78 
Emisión: ? 
Asunto: Instrucciones para misión en la Argentina 
Páginas: 4 
Autor: ? 
Código: 0000A78B 
 
Se menciona que si hacia principios de 1979 se evidencian mejorías en la situación de los 
derechos humanos, Estados Unidos actuaría para contrarrestar la enmienda Humphrey-
Kennedy. 
 
 
DOCUMENTO 18 
 
Fecha: 17/5/78 
Emisión: ? 
Asunto: Argentina: derechos humanos y relaciones bilaterales 
Páginas: 7 
Autor: ? 
Código: 0000A78C 
 
Se señala que, debido a la predisposición de los países europeos a vender armas a la 
Argentina a pesar de las violaciones a los derechos humanos, el gobierno argentino puede 
pagar el costo de prescindir del comercio militar con Estados Unidos. 
 
 
DOCUMENTO 19 



 
Fecha: 20/7/78 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Derechos humanos; el embajador conversa con el Capitán Allara 
Páginas: 3 
Autor: Castro 
Código: 0000A933 
 
Allara protesta ante Castro porque Estados Unidos limita los préstamos y las ventas a la 
Argentina aún antes de que las enmiendas Humphrey-Kennedy y Harkin entraran en 
vigencia, cuestionando la voluntad del gobierno norteamericano de mantener buenas 
relaciones con la Argentina. Allara aduce que la construcción de una represa o la venta de 
un avión comercial no tiene que ver con la cuestión de los derechos humanos. Allara señala 
que la negativa de un préstamo por parte del EXIMBANK puede generar un sentimiento 
anti-norteamericano. 
 
 
DOCUMENTO 20 
 
Fecha: ? 
Emisión: ? 
Asunto: Derechos humanos: Argentina 
Páginas: 5 
Autor: ? 
Código: 0000AB1D 
 
Se enumeran cronológicamente una serie de créditos aprobados y desaprobados por parte 
de Estados Unidos de acuerdo a la situación de los derechos humanos entre 1976 y 1979. 
 
 
DOCUMENTO 21 
 
Fecha: 28/12/78 
Emisión: ? 
Asunto: Corto plazo (desde ahora hasta la visita de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos a fines de 1979) 
Páginas: 7 
Autor: ? 
Código: 0000A8B7 
 
Se propone responder a una eventual mejoría en la situación de los derechos humanos 
liberando las transacciones del Eximbank. Se propone que, de haber avances en el 
programa de legalización de los procesos a detenidos, se pase del voto de abstención al voto 
positivo en los préstamos para la Argentina en los IFI. Se señala que la legalización de 
iglesias, sindicatos, partidos políticos y demás organizaciones civiles deberá ser un 
requisito para la aprobación de ventas militares. Las mismas serían aprobadas tras la 
promulgación de una fecha para la realización de elecciones. 



 
 
DOCUMENTO 21 (¡) 
 
Fecha: 28/12/78 
Emisión: ? 
Asunto: Estrategia frente a la Argentina (corto plazo) 
Páginas: 7 
Autor: ? 
Código: 0000A8B7 
 
Se postula un plan de acción para proponer medidas concretas al gobierno argentino en 
materia de derechos humanos y de apertura política, tras las cuales el gobierno 
norteamericano habría de responder votando favorablemente por la Argentina en los 
organismos de crédito. En otros casos, se propone la eventual limitación de asistencia 
financiera como medio de presión. 
 
 
DOCUMENTO 22 
 
Fecha: 7/2/79 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Una revisión de la situación de los derechos humanos en la Argentina en 1978. 
Páginas: 18 
Autor: Castro 
Código: 0000AB99 
 
Se señala que en junio del 78 el gobierno argentino comienza a considerar los efectos de la 
enmienda Humphrey-Kennedy en el recorte de ventas y entrenamiento militar. Se 
enumeran varias quejas entre julio y octubre por parte del gobierno argentino y, en menor 
medida, la prensa, por las restricciones a los créditos y la enmienda Humphrey Kennedy. 
 
 
DOCUMENTO 23 
 
Fecha: 14/8/79 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Resumen sobre derechos humanos 
Páginas: 4 
Autor: Castro 
Código: 0000ABA1 
 
Se menciona que el diario La Nación ha publicado una noticia proveniente de Estados 
Unidos según la cual el “Grupo Massachusetts” de la “Legión Americana” se opondría a la 
enmienda Humphrey-Kennedy y a las limitaciones en los créditos del EXIMBANK debido 
a la importancia estratégica de los países del cono sur. 
 



 
DOCUMENTO 24 
 
Fecha: 31/8/79 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Resumen sobre derechos humanos 
Páginas: 3 
Autor: Castro 
Código: 0000AC37 
 
Se señala que la prensa y las radios adictas al gobierno han destacado la resolución de la 
Legión Americana llamando a un levantamiento de las sanciones de la enmienda 
Humphrey-Kennedy contra la Argentina. 
 
 
DOCUMENTO 25 
 
Fecha: 15/5/80 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Alegatos de desaparición y asesinato por parte de agentes oficiales 
Páginas: 4 
Autor:Ruser 
Código: 0000B113 
 
Se señala que grupos de derechos humanos están buscando centrar la atención pública en 
un asesinato presuntamente perpetrado por fuerzas de seguridad con el objetivo de impedir 
el levantamiento de la enmienda Humphrey-Kennedy. 
 
 
DOCUMENTO 26 
 
Fecha: 1/7/81 
Emisión: Secretaría de Estado en Washington DC 
Asunto: Madres de Plaza de Mayo visitan el departamento 
Páginas: 2 
Autor: Haig 
Código: 0000B125 
 
Se señala que grupos de derechos humanos están buscando centrar la atención pública en 
un asesinato presuntamente perpetrado por fuerzas de seguridad con el objetivo de impedir 
el levantamiento de la enmienda Humphrey-Kennedy. 
 
 
DOCUMENTO 27 
 
Fecha: ? 
Emisión:  ? 



Asunto: ? 
Páginas: 4 
Autor: ? 
Código: 0000B147 
 
Se explica que el interés de Estados Unidos en remover la enmienda Humphrey-Kennedy 
se debe a las necesidades estratégicas del comercio militar con la Argentina para la defensa 
del Atlántico Sur, y las mejorías en la situación de los derechos humanos. Se señala que la 
cuestión de los derechos humanos seguirá siendo igualmente tenida en cuenta para el 
comercio militar. 
 
 
DOCUMENTO 28 
 
Fecha: 7/81 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Prisioneros del PEN 
Páginas: 5 
Autor: Shlaudeman 
Código: 0000ABD6 
 
Se señala que el gobierno argentino está intentando resolver la mayor cantidad posible de 
casos de detenidos de interés para el congreso, con el objetivo de obtener un resultado 
favorable en lo que respecta a la enmienda Humphrey-Kennedy. 
 
 
DOCUMENTO 28 (¡) 
 
Fecha: 14/1/82 
Emisión: ? 
Asunto: Situación de los derechos humanos en la Argentina (enero de 1982 / enero de 
1981) 
Páginas: 4 
Autor: ? 
Código: 0000ACD8 
 
Se señala que a partir del interés de la administración de Reagan en fortalecer los vínculos 
con la Argentina, por motivos económicos y estratégicos, y en reconocimiento a la mejoría 
en la situación de los derechos humanos, aquélla ha revisado la política de abstenerse en las 
votaciones sobre otorgamiento de créditos y ha apoyado la anulación de la enmienda 
Humphrey-Kennedy. 
 
 
DOCUMENTO 29 
 
Fecha: 10/3/82 
Emisión: ? 



Asunto: Viaje del Embajador Eders a la Argentina y Chile (6 al 10 de marzo de 1982) 
Páginas: 8 
Autor: ? 
Código: 0000AF86 
 
Se señala que se pretende seguir adelante con la remoción de la enmienda Humphrey-
Kennedy. 
 
 
DOCUMENTO 30 (¡) 
 
Fecha: 14/9/76 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: El embajador discute las relaciones bilaterales entre Estados Unidos y la Argentina 
con el Presidente Videla 
Páginas: 4 
Autor: Hill 
Código: 0000A0B1 
 
El embajador de Estados Unidos explica a Videla la preocupación de su país por los 
derechos humanos en todo el mundo, y que tienen legislación según la cual ningún país que 
viole consistentemente los derechos humanos puede acceder a ningún tipo de asistencia, sea 
económica o militar. Le explica las consecuencias negativas que tendría la invocación de la 
enmienda Harkin, aunque aclara que eso sería evadido por el momento y que se votaría a 
favor de la Argentina en el BID. A pesar de ello, aclara que en futuros créditos Estados 
Unidos debería invocar la enmienda Harkin siempre y cuando no haya mejorías en los 
derechos humanos. Señala que ningún oficial ha sido juzgado por las violaciones a los 
derechos humanos. 
 
 
DOCUMENTO 31 (!) 
 
Fecha: 30/9/76 
Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: Argentina: seis meses de gobierno militar 
Páginas: 11 
Autor: Buchanan 
Código: 0000A0A8 
 
Se señala que por la violación a los derechos humanos, la Argentina enfrenta una posible 
terminación de la ayuda económica por parte de Estados Unidos. Dicha terminación no 
sería demasiado negativa para la Argentina, pero resentiría las relaciones diplomáticas. No 
serían de esperar, sin embargo, reacciones contra los intereses norteamericanos. Más 
adelante, se señala que la aplicación de la enmienda Harkin no habría de tener demasiadas 
repercusiones por dos motivos: los préstamos del BID serían aprobados debido al voto de 
los demás países de América Latina, y la asistencia militar de Estados Unidos en la 
Argentina es significativa pero no indispensable. Las penalidades económicas no serían lo 



suficientemente severas como para revertir la situación de los derechos humanos. La 
situación sería más crítica para la Argentina si los países de Europa Occidental adoptaran 
posturas similares. Los impactos de recortar la asistencia serían más relevantes en lo 
político que en lo económico, ya que incrementaría las críticas internas y externas al 
régimen. 
 
 
DOCUMENTO 32 (¡) 
 
Fecha: 20/10/76 
Emisión: ? 
Asunto: Visita de Guzzetti a Estados Unidos 
Páginas: 2 
Autor: Shlaudeman 
Código: 0000A10D 
 
Se le comunica a Guzzetti que Estados Unidos se vería obligado a votar en contra de los 
préstamos para la Argentina de no haber mejorías en la situación de los derechos humanos. 
Por el momento no se votará negativamente debido a que se comprende la situación actual 
de la Argentina. 
 
 
DOCUMENTO 33 
 
Fecha: 1/12/76 
Emisión: ? 
Asunto: Congresista Drinan en la Argentina 
Páginas: 5 
Autor: Rondon 
Código: 0000A1D5 
 
Drinan proclama que la asistencia económica debe terminarse al igual que sucedió con 
Chile y Uruguay. Ello por motivos simbólicos más que económicos. 
 
 
DOCUMENTO 34 
 
Fecha: 11/1/77 
Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: Discusión del asunto de los derechos humanos con el embajador Aja Espil y el 
General Miró 
Páginas: 3 
Autor: ? 
Código: 0000A2CC 
 
Se señala que aún no se han tomado decisiones definitivas respecto de la enmienda Harkin. 
 



 
DOCUMENTO 35 
 
Fecha: 31/3/77 
Emisión: Diario La Opinión 
Asunto: Memorando de conversación 
Páginas: 2 
Autor: ? 
Código: 0000A0E2 
 
Timerman postula que Estados Unidos debería aplicar la enmienda Harkin para ser 
consistente en su política de derechos humanos. En caso contrario alentaría a quienes ponen 
en duda el compromiso de Estados Unidos con los derechos humanos. Además, la 
abstención en los votos sobre préstamos para la Argentina no es suficiente y debería 
hacerse algo positivo, como permitir al país apelar para establecer un diálogo sobre el 
asunto. 
 
 
DOCUMENTO 36 (!) 
 
Fecha: 23/5/77 
Emisión: ? 
Asunto: Argentina – Derechos humanos 
Páginas: 4 
Autor: ? 
Código: 0000A1EF 
 
Se señala que se ha convencido al gobierno argentino de desistir de un crédito industrial de 
$30 millones en el BID, y que se ha recortado la asistencia militar. Se aprobó un préstamo 
por $105 millones para una autopista pero dejando sentadas las críticas por la situación de 
los derecho humanos, lo que desató protestas por parte de la delegación argentina. Se 
explica que la enmienda Harkin solo permite préstamos a países que violen los derechos 
humanos si aquellos están dirigidos a los más necesitados. Ello implica que todos los 
préstamos sean sometidos a un cuidadoso escrutinio. Puesto que se pretende evitar 
confrontaciones entre Estados Unidos y la Argentina, se buscará persuadir al gobierno 
argentino de posponer aquellos préstamos que proveen mayor dificultad. 
 
 
DOCUMENTO 37 (!) 
 
Fecha: ? 
Emisión: ? 
Asunto: Relaciones entre Estados Unidos y la Argentina 
Páginas: 4 
Autor: ? 
Código: 0000A21E 
 



Se señala que desde febrero de 1977 se han recortado los créditos para compras militares 
debido a la situación de los derechos humanos, y que muchas compras de armas son 
denegadas rutinariamente. Algunas licencias para municiones son retenidas mientras se 
decide cuán extensa será la restricción para las ventas militares. Se señala que desde 
septiembre el gobierno argentino evita presentar en el BID pedidos de préstamos que 
pudieran resultar conflictivos con la enmienda Harkin. Se señala que se ha proclamado la 
preocupación por la situación de los derechos humanos antes de aprobar un préstamo de 
$105 millones para una autopista. Se señala el problema de cómo votar en futuros 
préstamos en el BID y el BM. Al respecto, el Secretaio Blumenthal sugirió a Martínez de 
Hoz que la Argentina posponga los pedidos de préstamo mientras no mejore la situación de 
los derechos humanos. 
 
 
DOCUMENTO 38 (¡) 
 
Fecha: ? 
Emisión: ? 
Asunto: Asistencia multilateral a la Argentina en el BID y el IBRD 
Páginas: 2 
Autor: ? 
Código: 0000A812 
 
Se señala que es política del gobierno norteamericano tomar en cuenta el factor de los 
derechos humanos al votar en los organismos multilaterales de crédito. A ello se suma la 
enmienda Harkin, que prohíbe otorgar créditos no destinados específicamente a los más 
necesitados en países con patrones consistentes de violaciones a los derechos humanos. Se 
señala que en septiembre de 1976 la Argentina comprendió que Estados Unidos no 
apoyaría créditos en el BID no vinculados a los más necesitados, por lo que posteriormente 
retiró dichos créditos de la agenda. En junio Estados Unidos se abstuvo frente a dos 
créditos argentinos en el BM. La asistencia financiera es importante para aminorar los 
costos sociales de la recuperación económica, por lo que la Argentina presionará a Estados 
Unidos y alegará que se están violentando los principios de los organismos multilaterales 
de crédito al introducir cuestiones políticas. La posición norteamericana es que dichos 
organismos forman parte de la ONU, que proclama el respeto a los derechos humanos, y 
que no es realista pensar que el congreso permitirá otorgar créditos a regímenes represivos. 
 
 
DOCUMENTO 39 (¡) 
 
Fecha: 5/1/78 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Derechos humanos; diálogo del embajador con el ministro de relaciones exteriores 
Páginas: 1 
Autor: Castro 
Código: 0000A861 
 



Castro explica a Montes que la política de Estados Unidos con la Argentina está 
condicionada por los roles del poder ejecutivo, el congreso y la opinión pública 
estadounidense. Montes responde que conoce la enmienda Humphrey-Kennedy y la 
enmienda Harkin y las presiones que ellas generan en el departamento de Estado, pero que 
ello no cambia el resultado final en las relaciones bilaterales. En un encuentro entre Castro 
y Allara, éste le recrimina a aquél que el departamento de Estado haya comenzado a aplicar 
las enmiendas Humphrey-Kennedy y Harkin antes de que ellas hayan comenzado a tener 
efecto. 
 
 
DOCUMENTO 40 (!) 
 
Fecha: 13/8/78 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Carta de Harris a Roberta Cohen y James Bumpus 
Páginas: 5 
Autor: Allen Harris 
Código: 0000AA71 
 
Se señala que la restricción de un crédito del EXIMBANK mostró al gobierno argentino 
que tenía problemas irresueltos en materia internacional. Se postula que un ablandamiento 
en la política crediticia del EXIMBANK, al no estar más condicionada por la enmienda 
Harkin, sería un desastre para la política de derechos humanos, puesto que favorecería a los 
militares duros y daría a entender que al gobierno norteamericano solo le interesan los 
negocios. 
 
 
DOCUMENTO 41 
 
Fecha: ? 
Emisión: ? 
Asunto: ? 
Páginas: 2  
Autor: William M. Brodhead 
Código: 0000A1B8 
 
Se señala que, para demostrar su preocupación por los derechos humanos, el gobierno 
norteamericano ha excluido a la Argentina de las ventas militares y se ha opuesto a los 
préstamos que no estuviesen dirigidos a los más necesitados. 
 
 
DOCUMENTO 42 (!) 
 
Fecha: 13/6/77 
Emisión: Secretaría de Estado 
Asunto: Derechos humanos y el IFIS 
Páginas: 2 



Autor: Vance 
Código: 0000A15E 
 
El consejero político argentino Beauge pregunta cómo habría de votar Estados Unidos en 
un crédito de $10 millones solicitado al BM, a lo que Deptoff responde que el crédito no 
sería apoyado. Beauge pregunta si es tarde para que el desarrollo de la situación argentina 
modifique el voto, a lo que Deptoff responde que no, y que Estados Unidos ha elevado 
durante meses una serie de prioridades: publicación de lista de detenidos por el gobierno, 
necesidad de llevar a los detenidos a juicio o liberarlos, regulación de los procedimientos de 
detención y fin de las desapariciones, restitución del “derecho de opción” para permitir el 
exilio voluntario y castigo a los excesos como la tortura. 
 
 
DOCUMENTO 43 (!) 
 
Fecha: 16/6/77 
Emisión: Secretaría de Estado 
Asunto: Los argentinos hacen notar mejoras en los derechos humanos para influenciar el 
voto de Estados Unidos en los organismos multilaterales de crédito 
Páginas: 4 
Autor: Christopher 
Código: 0000A168 
 
El embajador argentino presenta algunas consideraciones para que sean tenidas en cuenta 
por los Estados Unidos en su posición respecto a un crédito; entre ellas se incluyen medidas 
contra el antisemitismo, liberaciones de detenidos, reconocimiento del derecho 
constitucional a abandonar el país. Se señala la importancia de apoyar a Martínez de Hoz, 
quien ha instado al gobierno a actuar en el tema de los derechos humanos, puesto que una 
abstención en los préstamos debilitaría a Videla y Martínez de Hoz y reforzaría a quienes 
no tienen interés en los vínculos con Estados Unidos. Por ello, es importante diferenciar 
entre créditos civiles y ventas militares. 
 
 
DOCUMENTO 45 
 
Fecha: 17/5/78 
Emisión: ? 
Asunto: Argentina: derechos humanos y relaciones bilaterales 
Páginas: 7 
Autor: J. E. Buchanan 
Código: 0000A641 
 
Se señala que todas la asistencia y las ventas militares terminarán el 30 de septiembre 
(1978) debido a la enmienda Humphrey-Kennedy. Se explica que la Argentina puedo 
seguir satisfaciendo sus necesidades militares comprando a los países de Europa oriental, 
deseosos de sus dólares, e incluso de Europa occidental. 
 



 
DOCUMENTO 46 (!) 
 
Fecha: 23/3/79 
Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: El embajador Aja Espil solicita más tiempo para documentar la mejoría de los 
derechos humanos en la Argentina 
Páginas: 3 
Autor: C. Brayshaw 
Código: 0000AE1A 
 
Se le comunica a Aja Espil que Estados Unidos votará negativamente en el siguiente 
préstamo para la Argentina en el BM. Espil responde que ello sería perjudicial por 
diferentes motivos: impacto en los sectores de la sociedad civil reticentes a la política de 
derechos humanos de Estados Unidos, fortalecimiento de los sectores contrarios a la 
mejoría en los derechos humanos y a las relaciones con Estados Unidos, debilitamiento de 
Videla, etc. Espil sostiene que ya ha habido mejorías en la situación de derechos humanos, 
y solicita más tiempo para que las mismas sean documentadas. 
 
 
DOCUMENTO 47 
 
Fecha: 21/1/80 
Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: Su reunión (“el secretario”) con el General Andrew J. Goodpaster 
Páginas: 4 
Autor: C W Ruser 
Código: 0000ADE7 
 
Se señala que las relaciones de aprovisionamiento y entrenamiento militar entre Estados 
Unidos y la Argentina están suspendidas debido a la enmienda Humphrey-Kennedy, y que 
no hay posibilidades de reestablecerlas en el corto plazo sin un cambio de legislación. Sin 
embargo, podrían reestablecerse otro tipo de lazos, como intercambios de personal y 
consultas entre servicios. 
 
 
DOCUMENTO 48 
 
Fecha: 4/2/80 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Objetivos para 1980-1982: Informe sobre la política del embajador 
Páginas: 3 
Autor: Castro 
 
Se señala que la Argentina ha respondido al recorte de venta de armas y entrenamiento 
militar acercándose a otros proveedores, entre ellos la Unión Soviética. Ello ha erosionado 
las relaciones con los sectores gobernantes de la sociedad. Los recortes se mantendrán 



mientras no haya mejorías en la situación de derechos humanos, por lo que las relaciones 
con los militares argentino se dará en el área de los ejercicios militares. 
 
 
DOCUMENTO 49 
 
Fecha: 24/3/81 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Visita privada del presidente designado Viola a Estados Unidos 
Páginas: 2 
Autor: Shlaudeman 
Código: 0000B0BE 
 
Se señala que la rápida actuación del gobierno norteamericano sobre la enmienda 
Humphrey-Kennedy ha contribuido a fortalecer la posición de Viola, y a quitar argumentos 
a sus detractores quienes podrían haber argumentado que su visita a Estados Unidos no 
produjo resultados concretos. 
 
 
DOCUMENTO 50 
 
Fecha: 8/12/83 
Emisión: Secretaría de Estado 
Asunto: Reporte sobre decisión de certificación 
Páginas: 2 
Autor: Dam 
Código: 0000ADBE 
 
Se señala que, debido a las mejorías en la situación de los derechos humanos y la transición 
hacia un gobierno civil, y a que es en el interés de Estados Unidos, se volverá a proveer 
asistencia financiera y militar a la Argentina. 
 
 
DOCUMENTO 51 
 
Fecha: ? 
Emisión: ? 
Asunto: Argentina – Derechos humanos 
Páginas: 1 
Autor: ? 
Código: 0000A292 
 
Se señala que Estados Unidos ha puesto trabas a una serie de créditos a la Argentina por los 
derechos humanos, y que el Secretario del Tesoro Blumenthal le ha pedido a Martínez de 
Hoz que pospongo pedidos de créditos que no se dirijan específicamente a los más 
necesitados, puesto que tendría problemas para aprobarlos. 
 



 
DOCUMENTO 52 (!) 
 
Fecha: 6/9/77 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Reunión de Todman con políticos argentinos 
Páginas: 2 
Autor: Higgins 
Código: 0000A36A 
 
Los dirigentes políticos dicen a Todman que las restricciones financieras hacia la Argentina 
en los organismos multilaterales de crédito no producirán mejorías en la situación de los 
derechos humanos, y que la intervención norteamericana comprometería el necesitado 
desarrollo económico y social. 
 
 
DOCUMENTO 53 
 
Fecha: 10/77 
Emisión: ? 
Asunto: Puntos de conversación sobre derechos humanos - Argentina 
Páginas: 3 
Autor: Mark 
Código: 0000A2BC 
 
Se señalan una serie de condiciones vinculadas a los derechos humanos a ser transmitidas al 
gobierno argentino como condición para terminar con las restricciones a los préstamos 
internacionales y la asistencia militar. 
 
 
DOCUMENTO 54 
 
Fecha: 2/6/77 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Oficial del gobierno argentino propone diálogo entre la Argentina y Estados 
Unidos sobre derechos humanos 
Páginas: 4 
Autor: Chaplin 
Código: 0000A211 
 
Se recomienda utilizar todas las oportunidades disponibles para influenciar en la situación 
de los derechos humanos antes de votar negativamente en los organismos multilaterales de 
crédito, lo que demostraría que la amenaza de una sanción es más efectiva que la sanción 
en sí misma. 
 
 
DOCUMENTO 55 (!) 



 
Fecha: 17/2/78 
Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: Reacción de Estados Unidos en los organismos multilaterales de crédito a las 
acciones de la Argentina en los derechos humanos 
Páginas: 5 
Autor: Todman 
Código: 0000A475 
 
Ante una inminente votación respecto al pedido de dos créditos en el BM, se evalúan las 
ventajas y desventajas de un voto negativo y de una abstención. Se señala que ha habido 
leves mejorías en la situación de los derechos humanos, ante lo cual Estados Unidos debe 
mostrar que sigue preocupado por la situación pero sin dejar de reconocer de algún modo 
dichas mejorías. 
 
 
DOCUMENTO 56 (!) 
 
Fecha: 26/1/79 
Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: Siguientes pasos en la Argentina 
Páginas: 3 
Autor: Patricia Derian 
Código: 0000A982 
 
Ante la situación de los derechos humanos, se recomienda endurecer la posición en las 
votaciones en los organismos multilaterales de crédito, suspender el comercio militar y los 
proyectos del EXIMBANK. 
 
 
DOCUMENTO 57 (!) 
 
Fecha: 28/3/79 
Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: Carta informal a al Director de Asuntos de la Costa Este Claus Ruser 
Páginas: 3 
Autor: Chaplin 
Código: 0000A0D3 
 
Se critica el voto desfavorable frente a un crédito en el IBRD, puesto que, ante la reducción 
de las desapariciones a cero, era de esperar un gesto positivo. 
 
 
DOCUMENTO 58 
 
Fecha: 6/83 
Emisión: ? 



Asunto: ? 
Páginas: 1  
Autor: ? 
Código: 0000AD5E 
 
Se señala que, ante la mejoría en la situación de los derechos humanos y el programado 
retorno a la democracia, el gobierno norteamericano apoyará los pedidos de crédito en los 
organismos multilaterales de crédito. 
 
 
DOCUMENTO 59 
 
Fecha: ? 
Emisión: ? 
Asunto: Asistencia multilateral a la Argentina en el BID y el IBRD 
Páginas: 2 
Autor: ? 
Código: 0000A19A 
 
Se señala que en junio habrá presión para hacer una fuerte declaración o votar 
negativamente en un pedido de crédito de la Argentina en el IBRD. Puesto que los créditos 
son importantes para afrontar los costos sociales de la recuperación económica, la 
Argentina alegará que Estados Unidos está introduciendo cuestiones políticas en los 
organismos multilaterales de crédito y buscará sumar aliados a su causa. Estados Unidos se 
debe alegar que dicho organismos forman parte de las Naciones Unidas, y que no es realista 
esperar que el dinero de los contribuyentes norteamericanos sea destinado a regímenes 
represivos. 
 
 
DOCUMENTO 60 
 
Fecha: 28/4/77 
Emisión: Subsecretaría de asuntos económicos 
Asunto: Derechos humanos en la Argentina 
Páginas: 1 
Autor: Richard Cooper 
Código: 0000A29E 
 
Martínez de Hoz comenta que la situación de los derechos humanos a mejorado y que, 
debido a ello, espera que los siguientes préstamos sean aprobados. 
 
 
DOCUMENTO 61 
 
Fecha: 29/9/77 
Emisión: Secretaría de Estado 
Asunto: Reunión del ministro de economía Martínez de Hoz con el Subsecretario Cooper 



Páginas: 2 
Autor: Christopher 
Código: 0000A2AB 
 
Martínez de Hoz comenta que no ha presentado pedidos de préstamo en el BID debido a las 
consideraciones norteamericanas sobre derechos humanos, a lo que Cooper responde 
sugiriendo que se presentaran pedidos de préstamos más vinculados a los necesitados, 
como uno vinculado a la construcción de una planta potabilizadora de agua. 
 
 
DOCUMENTO 62 
 
Fecha: 22/2/78 
Emisión: ? 
Asunto: Posición de Estados Unidos en préstamos del IBRD para la Argentina 
Páginas: 1 
Autor: ? 
Código: 0000A485 
 
Se explica que, a partir de algunas medidas positivas respecto de los derechos humanos, 
Estados Unidos ha cambiado su voto de negativo a abstención en recientes préstamos del 
IBRD. 
 
 
DOCUMENTO 63 
 
Fecha: 25/4/78 
Emisión: Secretaría de Estado 
Asunto: Voto de Estados Unidos sobre préstamo argentino 
Páginas: 1 
Autor: Vance 
Código: 0000A6F9 
 
Se menciona que se votará en abstención en un pedido de préstamo de la Argentina en el 
BM y se señala la preocupación por la situación de los derechos humanos. 
 
 
DOCUMENTO 64 (!) 
 
Fecha: 25/4/78 
Emisión: Gobierno de Estados Unidos 
Asunto: Oposición de Estados Unidos a los créditos de los organismos multilaterales de 
crédito para la Argentina 
Páginas: 2 
Autor: Rudolph Reed 
Código: 0000A6FA 
 



Se describe una cronología con la posición de Estados Unidos frente a diferentes préstamos 
solicitados por la Argentina, y la reacción de ésta. 
 
 
DOCUMENTO 65 
 
Fecha: 3/4/78 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Préstamo del Banco Mundial 
Páginas: 1 
Autor: Castro 
Código: 0000A739 
 
Se señala que la situación de los derechos humanos sigue siendo de gran preocupación y se 
recomienda mantener la abstención en el BM. 
 
 
DOCUMENTO 66 
 
Fecha: 19/6/78 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Situación de los derechos humanos hacia julio de 1978 
Páginas: 8 
Autor: Castro 
Código: 0000A5F3 
 
Se señala que el representante argentino en el Banco Interamericano de Desarrollo se 
dirigió a los medios para aseverar que existe una campaña de grupos tendenciosos para 
contra los préstamos para la Argentina. 
 
 
DOCUMENTO 67 
 
Fecha: 10/6/78 
Emisión: ? 
Asunto: Carta de Secretario Asistente para las Relaciones del Congreso Douglas J. Bennet 
Jr. al senador Proxmire 
Páginas: 1 
Autor: Douglas J. Bennet 
Código: 0000A878 
 
Se enumeran todas las restricciones financieras y comerciales que Estados Unidos ha 
adoptado frente a la Argentina a partir de octubre de 1977 debido a la situación de los 
derechos humanos. 
 
 
DOCUMENTO 68 



 
Fecha: ? 
Emisión: ? 
Asunto: Derechos humanos: Argentina 
Páginas: 3 
Autor: ? 
Código: 0000A7C4 
 
Se enumeran una serie de préstamos denegados, votaciones negativas y restricciones 
militares (entre 1977 y 1978) como métodos de presión ante la situación de los derechos 
humanos. 
 
 
DOCUMENTO 69 
 
Fecha: 8/78 
Emisión: ? 
Asunto: Derechos humanos: Argentina 
Páginas: 3 
Autor: ? 
Código: 0000A7C5 
 
Se enumeran algunas negativas de préstamos debido a la situación de los derechos 
humanos, así como algunas abstenciones para dar cuenta de ciertas mejorías. Se señala que 
las ventas militares se analizan caso por caso. 
 
 
DOCUMENTO 70 (!) 
 
Fecha: 9/8/78 
Emisión: ? 
Asunto: Testimonio de la Secretaria Asistente Derian ante el Subcomité sobre Asuntos 
Inter-Americanos del Comité sobre Relaciones Internas. Comercio de armas en el 
hemisferio occidental 
Páginas: 1 
Autor: ? 
Código: 0000A70F 
 
Derian señala que, según sus estatutos, el EXIMBANK debe consultar con el Departamento 
de Estado sobre la situación de los derechos humanos de un país antes de otorgar un 
crédito. A partir de ello, explica que su recomendación es negar los créditos a la Argentina 
debido a la situación de los derechos humanos. 
 
 
DOCUMENTO 71 
 
Fecha: 11/8/78 



Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: El gobierno argentino rechaza las declaraciones de Derian 
Páginas: 5 
Autor: Castro 
Código: 0000A729 
 
Se señala que la prensa argentina ha festejado la firma de un préstamo por parte de bancos 
privados norteamericanos para el proyecto de la represa de Salto Grande, frente al rechazo 
del EXIMBANK a financiar el proyecto de Yacyreta. 
 
 
DOCUMENTO 72 
 
Fecha: 17/12/78 
Emisión: ? 
Asunto: Derechos humanos: Argentina 
Páginas: 3 
Autor: ? 
Código: 0000AA6B 
 
Se enumeran distintas restricciones comerciales y financieras hacia la Argentina como 
medio de presión ante la situación de los derechos humanos. Se mencionan también ciertas 
abstenciones en las votaciones para dar cuenta de ciertas mejorías. 
 
 
DOCUMENTO 73 
 
Fecha: 10/10/78 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Carta del embajador Castro a Roberta Cohen (Departamento de Estado) 
Páginas: 1 
Autor: Castro 
Código: 0000AB32 
 
Se señala que las acciones en el EXIMBANK y el recorte de las ventas militares han 
aclarado los tantos y “pasado la pelota” al lado argentino. 
 
 
DOCUMENTO 74 
 
Fecha: 1/79 
Emisión: ? 
Asunto: ? 
Páginas: 2 
Autor: ? 
Código: 0000A8D2 
 



Se menciona la creación del Grupo Inter-Argencias sobre Derechos Humanos y Asistencia 
Extranjera, que serviría para abrir un ámbito de debate sobre, entre otras cosas, los 
préstamos a países con problemas de violación a los derechos humanos. 
 
 
DOCUMENTO 75 
 
Fecha: 16/3/79 
Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: Iniciativas de Estados Unidos para conseguir mejorías en los derechos humanos en 
la Argentina 
Páginas: 3 
Autor: Viron Vaky 
Código: 0000A3B6 
 
Vaky señala a Aja Espil que, debido a que no ha habido mejorías significativas en la 
situación de los derechos humanos durante 1978, Estados Unidos deberá cambiar su voto a 
negativo en los préstamos “no BHN” hacia la Argentina de los organismos multilaterales de 
crédito. Espil contesta que la situación mejoraría antes del siguiente pedido de préstamo en 
un par de meses. Vaky recomienda que, en la próxima votación, no se endurezca la 
posición de Estados Unidos, debido a que el gobierno argentino ha comenzado a dar 
señales de respuesta a sus preocupaciones. 
 
 
DOCUMENTO 76 
 
Fecha: 28/3/79 
Emisión: Gobierno de Estados Unidos 
Asunto: Propuesta del Ministro de Relaciones Exteriores sobre “los desaparecidos” 
Páginas: 6 
Autor: Castro 
Código: 0000AE2B 
 
Viola reacciona ante la explicación de Castro respecto de los motivos por los cuales no se 
votó favorablemente en un crédito para los ferrocarriles, pero agradece el hecho de que el 
voto haya sido de abstención y no de negación. 
 
 
DOCUMENTO 78 
 
Fecha: 28/3/79 
Emisión: Secretaría de Estado en Washington DC 
Asunto: Caso de desaparición reportado 
Páginas: 2 
Autor: Vance 
Código: 0000AE25 
 



Se señala que se había decidido revisar la decisión de abstenerse en un crédito para 
ferrocarriles en el IBRD debido a que Aja Espil aseguró que las desapariciones se habían 
terminado y que el gobierno argentino investigaría futuros secuestros. 
 
 
DOCUMENTO 79 
 
Fecha: 19/4/79 
Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: Votos de Estados Unidos en préstamos de bancos multilaterales propuestos para la 
Argentina 
Páginas: 1 
Autor: Vance 
Código: 0000A8A8 
 
Se menciona una serie de préstamos solicitados por la Argentina en el Banco 
Interamericano de desarrollo que no estarían vinculados a necesidades humanitarias, por lo 
que Estados Unidos habría de abstener su voto debido a la situación de los derechos 
humanos. Se recomienda explicar al gobierno argentino que la votación se produce en un 
momento importante en lo que respecta al compromiso argentino de terminar con las 
desapariciones. La abstención en lugar del voto negativo se basa en dicho compromiso, y la 
posición frente a votaciones futuras dependerá de cómo varía la situación. 
 
 
DOCUMENTO 80 
 
Fecha: 25/4/79 
Emisión: Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
Asunto: Posición de Estados Unidos sobre los préstamos de Yaciretá (IBRD), Alicura 
(IDE) Alpesca (IFC) 
Páginas: 1 
Autor: Chaplin 
Código: 0000A923 
 
En lo que respecto al otorgamiento de los préstamos, se menciona como condiciones el cese 
de las desapariciones, cooperación en futuras denuncias de desapariciones y visita de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Se señala que la posición de los Estados 
Unidos es la de reconocer las recientes mejorías en derechos humanos. Se señala que, para 
asegurar que los mensajes lleguen sin distorsiones a los funcionarios económicos más 
interesados en los préstamos, Emboff repitió los puntos de discusión al director de 
Organizaciones Internacionales del Ministerio de Economía Guillermo Blanco, quien se 
mostró satisfecho con las abstenciones. 
 
 
DOCUMENTO 81 
 
Fecha: 6/9/79 



Emisión: Departamento de Estado 
Asunto: Guía de prensa 
Páginas: 1 
Autor: Vance 
Código: 0000AC4D 
 
Se señala que la abstención en la votación de un préstamo implica un acto de desaprobación 
ya que se requiere que más de la mitad de los votos sean afirmativos para que aquél sea 
aprobado. 
 
 
DOCUMENTO 82 
 
Fecha: 24/4/80 
Emisión: Secretaría de Estado 
Asunto: Oposición de Estados Unidos a préstamos para la Argentina 
Páginas: 1 
Autor: Vance 
Código: 0000AE83 
 
Se señala que el Secretario del Tesoro ha instruido para que Estados Unidos se abstenga en 
una votación sobre un crédito para la reconstrucción de caminos en el BID, que no está 
vinculado a necesidades humanitarias básicas, por la situación de los derechos humanos. Se 
señala que si bien ha habido algunas mejorías, se esperan cambios significativos en algunos 
temas clave: personas detenidas sin cargos, falta de independencia de la justicia, demoras 
en el programa de derecho de opción, falta de progreso en la rendición de cuentas por los 
desaparecidos, problemas con la integridad de las personas. 
 
 
DOCUMENTO 83 
 
Fecha: ? 
Emisión: ? 
Asunto: Sobre países cuyas solicitudes de préstamos y asistencia técnica ha sido rechazada 
por Estados Unidos debido a cuestiones vinculadas a los derechos humanos 
Páginas: 2 
Autor: ? 
Código: 0000AFC6 
 
Se señala que entre el primero de enero de 1977 y el 31 de mayo de 1980, Estados Unidos 
se abstuvo 17 veces en votaciones de préstamos del Banco Multilateral de Desarrollo para 
la Argentina, 3 veces negativamente y 2 veces positivamente (en estos casos, debido a que 
los préstamos estaban dirigidos a necesidades humanitarias). Se agrega que entre el primero 
de junio y el 30 de septiembre de 1980 no ha habido cambios significativos en la situación 
de derechos humanos que justifiquen un cambio en esa política. Se señala que cada pedido 
de préstamo fue analizado para ver si cumplía con las estipulaciones de los organismos 
internacionales referentes a necesidades humanitarias, y se determinó que no lo hacían. 



 
 
DOCUMENTO 84 
 
Fecha: 1/80 
Emisión: ? 
Asunto: ? 
Páginas: 9  
Autor: ? 
Código: 0000AC80 
 
Se explica que la evaluación de la situación de los derechos humanos para la aprobación de 
préstamos se realiza en cada caso según la situación del momento. 
 
 
DOCUMENTO 85 
 
Fecha: 13/7/81 
Emisión: ? 
Asunto: Votos de Estados Unidos en Bancos Multilaterales de Crédito (Argentina, Chile, 
Paraguay, Uruguay) 
Páginas: 6 
Autor: Jorgeson 
Código: 0000B144 
 
Se explica la decisión de comenzar a votar positivamente en los futuros pedidos de 
préstamos de la Argentina por la mejoría en la situación de los derechos humanos. Se 
señala que las abstenciones y votos negativos de la administración Carter se basaron en 
consideraciones políticas, sin que se considerase formalmente a la Argentina en la 
definición de “patrones consistentes de gruesas violaciones” a los derechos humanos. 
Aunque sigan existiendo problemas en la situación de los derechos humanos, la situación 
ha mejorado, y los votos positivos proseguirían la política de apoyo a los derechos 
humanos. 
 
 
 


